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G L O S A R I O 

Constitución General 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Dirección Nacional 
Dirección Nacional Extraordinaria del Partido 

de la Revolución Democrática 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Órgano Técnico 
Órgano Técnico Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

Sala Regional 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral 

con sede en Xalapa, Veracruz 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
 

A N T E C E D E N T E S 

1. Convocatoria. El diez de junio de dos mil veinte, mediante acuerdo 

PRD/DNE034/2020, la Dirección Nacional actualizó la convocatoria para la 

elección de los órganos de representación y dirección del PRD, en todos 

sus ámbitos, en virtud de la emergencia sanitaria. 

2. Sistema de registro de planillas. El veintiocho de junio de dos mil 

veinte, a través del acuerdo PRD/DNE037/2020, la Dirección Nacional 

aprobó el sistema de registro de planillas de aspirantes a las candidaturas 

internas en línea. 

3. Solicitud. Los recurrentes afirman que el nueve de julio de dos mil 

veinte, acudieron a presentar un escrito tanto a la Dirección Nacional 

como al Órgano Técnico para que establecieran acciones afirmativas a 

favor de los militantes indígenas, así como para solicitar el registro de la 

planilla indígena de candidaturas al Consejo Estatal del Estado de 

Oaxaca. 

Asimismo, indican que el encargado de atención en el Órgano Técnico se 

negó a recibir su escrito, porque el registro únicamente se podía realizar 
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8. Sentencia impugnada (SX-JDC-306/2020). El trece de septiembre de 

dos mil veinte, Horacio Antonio Mendoza y otros ciudadanos promovieron 

el juicio SX-JDC-306/2020, a fin de controvertir la sentencia local, la cual 

fue confirmada por la Sala Xalapa, el quince de octubre siguiente.  

9. Recurso de reconsideración. El veintitrés de octubre de dos mil 

veinte, los ciudadanos que se precisan enseguida, ostentándose como 

originarios y vecinos del Estado de Oaxaca, autoadscribiéndose como 

indígenas de diversas regiones de la entidad oaxaqueña y como militantes 

indígenas del PRD interpusieron recurso de reconsideración para 

controvertir la sentencia de la Sala Xalapa.  

PARTE RECURRENTE 
Horacio Antonio Mendoza Moisés Villarreal Suárez 

Francisca Pineda Vera Reyna Leticia Villalana Jiménez 
Wilfredo Fidel Vásquez López Carmelo Pérez Pacheco 

Alex Diego Crisanto Hernández Luz Bella Andrés López 
María Soledad Gómez Guerrero Jeser Rivera Sánchez 

Manuel Antonio Benítez Julio César Villarreal Suárez 
Yeny Mijangos Marcos Frida Yrizar Díaz 

Wilfredo Vásquez García Ismael Escobar Morales 
Noemí Núñez Itavilli Álvarez Terán 

Raynel Ramírez Mijangos Leonel Villalobos Ordoñez 
Ana Yareli Méndez Vargas Ana Cristina Diego León 
Herminia Antonio Rabaza Margarito Márquez Espinoza 
Efraín Villarreal Santillán Alma Delia Salinas Ubaldo 
Antonio Álvarez Martínez Esteban Manuel Rodríguez 

Petra Ortíz Reyes Karina Idalia Sánchez Hernández 
Dalí Citlali Lucas Morelos David Salinas Santos 
César Velázquez Guerra Brenda Nallely Cruz Pacheco 

Hilda Pérez Pacheco Jaime Álvarez Martínez 
Alfredo Landa Gómez Dinora Vásquez Díaz 

Rosa Angélica Morales Marín Álvaro Manuel Carbajal 
Reyna Leonardo Germán Madai Matías Sánchez 
Leonel Villarreal González Vladimir Villarreal González 

Heberto Luis Zacarías Gloria Margarita López González 
Eliane Vásquez Díaz Rodrigo Andrei Alba Álvarez 

Antonio Arrazola Noyola Mayra Celaya López 
María Magnolia Ramírez Mijangos Jesús Eduardo Medina Pérez 

Pedro Ortíz Soriano Sandra Barón López 
Rogelia Hernández González Noé Sánchez Concha 
Luis Ángel Lucas Fernández Norberto Mendoza Carballido 

Liliana Ortíz Chiñas Gloria Nayeli Ruíz Maya 
Alexander Arrazola Rojas Víctor Manuel Pérez Noguera 
Lorena Álvarez Martínez Lucero Jazmín Bautista Barón 

Jesús Leonel Santos Cortés Reynaldo Iván Gallegos Aparicio 

10. Turno. El veintiséis de octubre de dos mil veinte, se recibieron las 

constancias en esta Sala Superior, con lo cual se acordó integrar el 
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Esta Sala Superior considera que debe desechar de plano la demanda 

del recurso de reconsideración, toda vez que los planteamientos 

expuestos por la parte recurrente se limitan a combatir aspectos de mera 

legalidad y la Sala Xalapa no realizó un análisis de constitucional o 

convencionalidad, por lo que no se surte el requisito especial de 

procedencia previsto en los artículos 61, párrafo 1, inciso b); 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios, ni se actualizan 

los supuestos reconocidos a nivel jurisprudencial. 

3.2. Naturaleza del recurso de reconsideración 

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia 

electoral, el recurso de reconsideración posee una naturaleza dual ya que, 

por un lado, se trata de un medio ordinario para impugnar las resoluciones 

de las Salas Regionales referidas en el artículo 61, numeral 1, inciso a) de 

la Ley de Medios y, por otro, se trata de un medio extraordinario a través 

del cual esta Sala Superior opera como un órgano de control de la 

regularidad constitucional. 

Lo anterior ya que, conforme a lo dispuesto en el numeral 1, inciso b) del 

artículo citado, la procedencia del recurso se materializa también cuando 

las sentencias dictadas por las Salas Regionales hayan decidido la no 

aplicación de alguna ley en materia electoral que se estime contraria a la 

Constitución General. 

Así, por regla general, las sentencias de las Salas Regionales son 

definitivas e inatacables; sin embargo, serán susceptibles de combatirse a 

través del recurso de reconsideración, cuando se refieren a juicios de 

inconformidad en los supuestos del artículo 62 de la Ley de Medios, o 

cuando dichos órganos jurisdiccionales se pronuncien sobre temas 

propiamente de constitucionalidad, en los demás medios de impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una 

ulterior instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria 

conforme a la cual la Sala Superior ejerce un auténtico control de 

constitucionalidad de las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales. 
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• Cuando se deseche o sobresea el medio de impugnación partir de la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución General.8 

• Cuando en la sentencia impugnada se hubiere ejercido control de 

convencionalidad.9 

• Cuando se aduzca la existencia de irregularidades graves que puedan 

afectar los principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones.10 

• Cuando se cuestione una resolución incidental en la que una Sala 

Regional se haya pronunciado sobre la constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma.11 

• Cuando el desechamiento o sobreseimiento, derive de una vulneración 

manifiesta al debido proceso o en caso de notorio error judicial.12 

• Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto nivel de 

importancia y trascendencia que puedan generar un criterio de 

interpretación útil para el orden jurídico nacional.13 

Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un medio de 

impugnación extraordinario cuya finalidad es garantizar la 

constitucionalidad de las sentencias emitidas por las Salas Regionales. 

En consecuencia, si no se actualiza alguno de los supuestos de 

procedibilidad precisados, el recurso de reconsideración se considera 

improcedente y, por ende, se debe desechar de plano la demanda. 

4. Planteamiento del caso 

4.1. Consideraciones de la sentencia impugnada 

                                                 
8
 Jurisprudencia 32/2015, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 

REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”.  
9
 Jurisprudencia 28/2013, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS 

DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
10

 Jurisprudencia 5/2014, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA 

DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES 

EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES”. 
11

 Jurisprudencia 39/2016, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR 

SENTENCIAS INCIDENTALES DE LAS SALAS REGIONALES QUE DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD DE NORMAS”. 
12

 Jurisprudencia 12/2018, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 

DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE 

NOTORIO ERROR JUDICIAL”.  
13

 Jurisprudencia 5/2019, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS 

RELEVANTES Y TRASCENDENTES”.  
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• Estableció que si bien el Tribunal Local no abordó de manera específica 
el agravio relacionado a la implementación de una acción afirmativa, lo 
cierto era que finalmente la conformación del Consejo Estatal del PRD 
en Oaxaca estuvo integrada por diversos ciudadanos que se ostentaron 
con el carácter de indígena, incluidos los ciudadanos Horacio Antonio 
Mendoza, Francisca Pineda Vera y Wilfrido Fidel Vázquez López, por 
tanto, concluyó que estuvo garantizada la participación de las personas 
que se ostentaron como indígenas. 

• Al efecto puntualizó que, en los subsecuentes procedimientos de 
renovación de los órganos de dirección estatal del PRD en Oaxaca, el 
partido debe establecer lineamientos claros que materialicen de manera 
efectiva el derecho de las personas indígenas a participar en la 
renovación de sus órganos de dirección.   

• Ello, porque en la convocatoria a Consejos Estatales no se desarrolló 
clara e indubitablemente la forma en que operaría tal acción afirmativa, 
pues solo se limitó a señalar que los representantes de las planillas 
debían indicar la acción afirmativa en la que pretendían inscribirse, lo 
cual constituye una facultad potestativa de los interesados en participar 
sin que sea vinculante para el propio partido. 

• De ahí que, al no implementarse un procedimiento que resultara 
vinculante para los órganos del instituto político encargados de la 
organización de la renovación del órgano de dirección estatal derivó en 
que no hubiera un procedimiento específico que garantizara de manera 
efectiva la participación de las personas indígenas, como pudiera ser la 
reserva de ciertos lugares dentro del consejo para personas indígenas, 
o bien, algún otro mecanismo que haga efectiva su participación. 

• Finalmente, en los efectos de la sentencia vinculó a la Dirección 
Nacional y Órgano Técnico para que implementen de manera efectiva 
los mecanismos para materializar la acción afirmativa a favor de las 
personas indígenas en los subsecuentes procedimientos de renovación 
del órgano estatal del PRD en Oaxaca. 

4.2. Síntesis de agravios  

En su demanda, los recurrentes formulan los agravios que se reseñan a 

continuación: 

• Causa agravio la vulneración a los principios de no discriminación e 
igualdad procesal, así como la falta de protección reforzada por parte 
de la Sala Regional, porque de manera implícita cubre la 
discriminación estructural sistemática, ya que en todas las entidades 
federativas el PRD generó el registro de una sola planilla.  
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Del análisis que efectuó la Sala Xalapa, así como de los agravios hechos 

valer por la parte recurrente, no se advierte que exista algún 

planteamiento de constitucionalidad o convencionalidad en relación con el 

acto impugnado que amerite un estudio de fondo por parte de este órgano 

jurisdiccional. 

En efecto, la sentencia impugnada se limitó a establecer si la 

determinación dictada por el Tribunal Local se emitió conforme a Derecho, 

bajo dos aspectos generales: i) si estaba acreditado que se modificó el 

orden de prelación de la planilla de candidaturas al Consejo Estatal de 

Oaxaca enviada por la representante de los actores, respecto de la que 

aprobó la Dirección Nacional y ii) si el Tribunal Local atendió de manera 

específica el agravio relacionado con la implementación de una acción 

afirmativa en favor de personas indígenas para la conformación de ese 

Consejo Estatal. 

En cuanto al primer tópico, en la sentencia impugnada, se declararon 

infundados los agravios relativos al indebido registro, al considerar que, si 

bien en las instancias partidista y local se debió contar con todos los 

elementos para resolver las controversias y no fue así, lo cierto era que la 

Sala Xalapa requirió los documentos con que la Dirección Nacional fundó 

el acuerdo PRD/DNE045/2020. 

En particular, la Magistrada Instructora de la Sala Xalapa requirió al 

órgano partidista para que remitiera la lista que solicitó se registrara el o la 

representante de la planilla de la que formaban parte los entonces actores. 

Ante ello, el ente partidista envió el formato que generó el sistema 

implementado para el registro de planillas, la cual concordaba con la 

aprobada por la Dirección Nacional en el acuerdo PRD/DNE045/2020, en 

su anexo 20. 

Además, indicó que, en el caso de Oaxaca, se tuvo por registrada una 

planilla única, por lo que las personas que fueron registradas por la 

representante, tuvieron el carácter de consejeros estatales del PRD en 

esa entidad federativa y fungieron como tales en la asamblea que se llevó 

a cabo el veintidós de agosto. 
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probatorio que realizó previamente, en el que concluyó que estaba 

acreditada la participación de personas indígenas en el procedimiento de 

renovación del Consejo Estatal en Oaxaca, para luego conminar al partido 

político que en lo subsecuente aplicara un mecanismo claro.  

Ahora bien, se observa que los agravios de los recurrentes también 

versan sobre aspectos de mera legalidad, porque cuestionan la 

recepción de constancias por parte de la Sala Xalapa en torno a la planilla 

de candidaturas aprobada por la Dirección Nacional, así como la omisión 

de dar vista a la parte recurrente con la misma y la supuesta doble 

oportunidad que concedió al partido político para remitir la documentación.  

Asimismo, indican que la responsable parte de una premisa inexacta, 

porque lo que se hizo valer fue que se establecieran medidas afirmativas 

que incentivaran y garantizaran la participación indígena en la elección de 

los órganos de dirección tales como el Consejo Estatal, e inobservó lo 

previsto en la tesis “DEMOCRACIA PARTICIPATIVA INDÍGENA. ES 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

PROMOVERLA”. 

En razón de lo anterior, se tiene que lo resuelto por la responsable no 

deriva de una interpretación directa de preceptos constitucionales ni 

entraña un control de constitucionalidad y/o convencionalidad, sino que 

aborda un aspecto probatorio, razón por lo cual, los planteamientos de la 

parte recurrente versan sobre temas de legalidad. 

De igual modo, contrario a lo que afirma la parte recurrente, no se 

actualiza el supuesto de procedibilidad establecido en el artículo 61, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, dado que la responsable no 

realizó estudio alguno respecto de la constitucionalidad o 

convencionalidad de ley, norma consuetudinaria o disposición partidista 

alguna, de tal forma que se concluyera en una inaplicación; ni se efectuó 

la interpretación directa de la Constitución General, o bien, que se 

actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos en las 

jurisprudencias referidas. 
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trata de un asunto inédito o que implican un alto nivel de importancia y 

trascendencia que puedan generar un criterio de interpretación útil para el 

orden jurídico nacional.17  

Todo lo expuesto permite a esta Sala Superior arribar a la conclusión de 

que no subsiste ningún problema de constitucionalidad o convencionalidad 

que permita la intervención de este órgano jurisdiccional. 

5. Decisión 

En consecuencia, toda vez que no se surte alguna hipótesis de 

procedencia del recurso de reconsideración, lo que procede es desechar 

de plano la demanda. 

Por lo expuesto, se: 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

                                                 
17 Jurisprudencia 5/2019, de rubro “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR 

ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES”. 
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